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de 1961 (<<Boletín OficIal del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 (<<Boletin Oficial del Est ado» número 198) y las Ordenes 
ministeriales de 3() de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Bo
letín Oficial del Estado,) número~ 34 y 170, respectivamente) , asl 
como cuantas clisposiciones afecten a esta industria. 

Quinta.-El concesionario debera justificar el pago de lOS 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «iuter vivos» y so
bre actos jurídicos documentados. de a-cuerdo con la vigente 
Ley de reforma del sistema tributario de 11 de iunio de 1964. 

Lo que comunico a VV Il para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 29 de ~eptiembre de 1967.-P D. Leopoldo Boado 

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima 

Relación de referencia 

Vivero denominado «Censo número l».-Emplazamiento : Nú
mero ' l del polígono Ferrol · B .. clasificado por Orden ministerial 
de 17 de Julio de 1963 ,«Boletín Oficial del Estado» número 197) 
Concesionario . Don Consue!o Fernández Lemas. 

Vivero denominado ~Censo número 2».-Emplazamiento: Nú' 
mero 2 del polígono Ferrol B. c~asificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletm Oficial del Estado» número 197) 
Concesionario ' Don Consuelo Fernández Lemas 

Vivero denommado «Censo número 3».-Emp!azamiento: Nú
mero 3 del polígono Ferrol B clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio d" 1963 (<<&lletin Oficial del Estado» número 197) 
Concesionario : Don Com,uelo Fernández Lemas 

Vivero denominado «Censo número 4».-Emplazamiento : Nú
mero 4 del polígono F 'Orrol B, clasificado por Orden ministerial . 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» número 197) 
Concesionario ' Don Consuelo Fernández Lemas 

Vivero denominado «Censo número 5».-Emplazamlento: Nú
mero 5 del polígono Ferrol B. clasificado por Orden mimsterial 
de 17 de julio de 19-63 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197) 
Concesionario : Don Consuelo Fernández Lemos 

Vivero denominado «Censo número 6».-Emplaza.::iento : Nú
mero 6 del polígono Ferrol B, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 ;«Boletin Oficial del Estado» número 197) 
Concesionario : Don Consuelo Fernández Lemas 

Vivero denominado «Censo número 7».-Emplazamiento : Nú
mero 7 del polígono Ferrol B , clasificado por Orden ministerial 
de 17 de iulio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197) 
Concesioñario: Don Consuelo Fernández Lemas 

Vivero del!ominado «Censo número 8».-Emplazamiento : NU
mero 8 del polígono Ferrol B, ciasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1!163 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197). 
Concesionario: Don Consuelo Fernández Lemas. 

Vivero denominado «Alazán número b .-Emplazamiento : Nú· 
mero 1 del polígono Ferrol A, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197) 
Concesionaria: Doña María López Fernández. 

Vivero denominado «Alazán núm~ro 2».-Emplazamiento: Nú
mero 2 del polígono Ferrol A, clasíficado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Bolet.ín Oficial del Estado» número 197) 
Concesionaria: Doña María López Fernández. 

Vivero denominado «Alazán número 3».-Emplazamiento : Nú
mero 3 del polígono Ferrol A. clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197) 
Concesionaria : Doña María López Fernández 

Vivero denominado «Alazán número 4».-Emplazamiento; Nú
mero 4 del polígono Ferrol A, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Bolet.ín Oficial del Estado» número 197) 
Concesionaria: Doña Maria López Fernández. 

Vivero denominado «Alazán número 5».-Emplazamiento: Nú
mero 5 del polígono Ferrol A, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197). 
Concesionaria : Doña María López Fernández 

Vivero denominado «Boquerón número b .-Emplazamiento: 
Número 7 del polígono Ferrol A, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197). 
Concesionario: Don Carlos Antonio López Fernández. 

Vivero denominado «Boquerón número 2».-Emplazamiento ; 
Número 8 del polígono Ferrol A, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 197). 
CQncesionarlo: Don Carlos Antonio López Fernández. 

Vivero denominado «Boquerón número 3».-Emplazamiento: 
Número 10 del pOlígono Ferrol A, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» número 197). 
Concesionario: Don Carlos Antonio López Fernández. 

Vivero denominado «Boquerón número 4».-Emplazarniento: 
Número 11 del polígono Ferrpl B, clasificado por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado» número 197). 
Concesionario: Don Carlos Antonio López 1<'ernández. 

Vivero denominado «Boquerón número 5».-Emplazamiento: 
Número 12 del polígono Ferrol B , clasifica,do por Orden minisr.e
de 17 de julio de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado» número 197). 
COncesionario: Don Carlos Antonio López Fernández. 

INSTITUTO ESPAÑOL D~ MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado tjp Divisas dp Madrid 

CamblOS de cierre de las monedas extranJeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 13 de octubre de 1967 : 

UAM610~ 

OIVl~A¡' 

1 Dólar U S. A. .. ........ .......... '\' ... 
1 Dólar canadiense .. .. .. ............... .. 
1 Franco francés nuevo ........ .. ... ... .. 
1 Libra esterlina .. .. ....... ....... .. . : ... .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos beigas .......................... . 
1 Marco alemán .......................... .. 

lOO Lira,s italianas ...... ................... .. 
1 Florín holandés ....... ...... .. ......... . 
1 Corona. sueca .......... .......... ...... ... . 
1 Corona danesa .... ........ ............. .. 
1 Corona noruega ...... ................. . 
1 Marco finlandés .. ................... .. .. 

100 Chelines austríacos ................ .. 
100 Escudos portugueses .. .......... ...... .. 

CompraOOJ 

Pesetas 

59,850 
55,765 
12206 

166.526 
13.784 

120.586 
14,946 
9,612 

16,646 
11.584 
8 631 
8.367 

14.318 
231653 
207,600 

NIINISTEI~IO 

lfenOe<1or 

Pesetaa 

60,030 
55.932 
12,242 

167,027 
13,825 

120.948 
14.990 
9.640 

16.696 
11.618 
8,656 
8,392 

14,361 
232.350 
208,224 

DE INFORl\'IACION y TURISMO 
ORDEN de 22 de 1ulio de 1967 por la que se aprue
ban las modificaciones introducidas al Plan de Pro
moción Turistica aprobado por Orden ministerial de 
27 de abril de 1966, elaborado por TEVASA para la 
urbanización «Valle de Arám), situada en los tér
minos municipales de Tredós IJ Salardú, en la pro
vincia de L érida. 

!lmos. Sres. : Elabora-clo el Plan de Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197 / 1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directricp~ trazadas por el artículo 11 de la misma, 
por don Jorge Jordana de t'nzas. como Presidente de «Telecables 
del Valle de Arán, S A "' . con el fin de obtener la declaración 
de Centro de Interés Turístico Nacional de la urbanización «Va
lle de Arán». en los Términos municipales de Tredós y Salardú, 
en la provincia de Lérida. 

Este Ministerio. en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente en la materia, h a tenido a bien aprobar la 
modificación introducida -:!r dicho Plan . concediendo al pro
motor el plazo de tres iUeses con el fin de que proceda a la 
redacción del correspondiente Plan de Ordenación Urbana .. de 
acuerdo con los principiO"; y normas de la Ley de Régimen del 
Suelo de 12 de mayo de .!!56. según previene el articulo 12 de 
la mencionada Ley 197 / 1:<63 de 28 de diciembre. 

Lo digo a VV. n . para ,," conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n muchos años 
Madrid. 22 de iulio d. 1967 

FRAGA IRlBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Rubse
-:retario de Turismo 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el título de «Libro Interés Turís
tico» a la obra «La Fiesta de los Toros o' la Fiesta 
Nacional Española», de Sálvador Aulestia . publicada 
por Scholz Editor . 

Vista la instancia prel:>entada por Scholz Edit.or con fecha 
27 del pasado junio, solicitando se declare Libro de Interés Tu
rístico a la obra «La Fiesta de los Toros o la Fiesta Nacional Es_ 
pañola», de SalvadO! AU '.' stia . y de acuerdo con los informes 
preceptivos favorables emitidos en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 10 de .iulio de 1965, 

Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder el titulo de 
rLibro de Interés TurísticQ) a la obra anteriormente mencionada 
pUblicada por Scholz Edlt,or . 

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos. 
Madrid, 31 de julio de 1967.--El Subsecretario, P . D., León 

Herrera y Esteban. 


